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AVISO LEGAL FIRMA DIGITAL (HUELLA)
Este documento electrónico ha sido generado mediante captura y compulsa 
electrónica por  la autoridad competente,  resultando una copia electrónica 
auténtica de documento en papel conforme los artículos 30.2 y 30.3 de la ley 
11/2007, el Esquema Nacional de Interoperabilidad, las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad,  el  decreto  198/2010  de  la  Consellería  de  Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, por el que se regula el desarrollo de la  
administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella 
dependientes  la  ordenanza  municipal  de  digitalización  certificada,  siendo 
custodiado en el sistema de información corporativo de conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad.
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